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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA).
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Asesoría y coordinación de 

direcciones que se encuentran a 

su cargo. 

(Evaluación y Seguimiento, 

1 nformación Geoespacial y Análisis 

Urbano, Coordinación 

Metropolitana y Planeación). 

Asesoría y coordinación de 

direcciones de la Oficina Ejecutiva 

de Presidencia. 

Diseño y elaboración de insumos 

para la toma de decisiones del 

titular de la Oficina Ejecutiva de 

Presidencia. 

Diseño, elaboración y validación de 

insumos de las direcciones a su 

cargo. 

Colaboración con organismos 

intergubernamentales. 

Asistir en representación del titular 

de la Oficina Ejecutiva de 

Presidencia. 

Asistir en representación de la 

titular de la Presidencia Municipal. 
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PREM U-CTEC-P-00-02 10 No 

P REM U-CTEC-P-00-03 12 No 

PREMU-CTEC-P-00-04 14 No 

PREMU-CTEC-P-00-05 16 No 

PREM U-CTEC-P-00-06 18 No 

PREMU-CTEC-P-00-07 20 No 
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2. Diagramas de flujo

o 
o 
o 

<8> 
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Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 
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Coordinación o 
Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dependencia: 

Dirección: Coordinación Técnica 

Área: Coordinación Técnica 

Asesoría y coordinación de las direcciones que se 

Procedimiento: encuentran a su cargo; (Evaluación y Seguimiento, 
1 nformación Geoespacial y Análisis Urbano, 
Coordinación Metropolitana y Planeación). 

Código de procedimiento: PREMU-CTEC-P-00-01 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Salvador Cervantes Álvarez 

Responsable del área que 
Luis Enrique Mendiola Negrete 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Luis Enrique Mendiola Negrete 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que 
Responsaole del 

Elaboró: 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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lf) 
Asesoría y coordinación direcciones que se 
encuentran a su cargo, (Evaluación y Seguimiento, 
Información Geoespacial y Análisis Urbano, 
Coordinación Metropolitana Planeación). 

PREMU-CTEC-P-00-01 

Asesoría y coordJnación de direcc.íone.s que se encuentran a su carga 
(Evaluación y Seguimiento"' tnfonnación Geoespacial y Análisis Urbano., Coordinacjón Metropolitana y Planeac-ión) 

Unidad ad'mínistrativa 
/Dirección 

Coordinación 
Técnica 

Envía soficitud de 
asesoría 

Recibe 
recomendaciones 

Atiende 
recomendaciones 

No 

Recibe SO.lictud de 
asesoría 

Ananz:a Ja solicitud 

Emite resu'ttado de 
ases.or-ía 

Envía 
recomendaciones 

Coord�nr;._
v

�ró: ;técnica,1----------+-.i Recibe la segund.a 
la segunda propuesta propuesta 

Rev•isa el 
cumpltmiento de 

observaciones 

Valida propue.sta 

Si 
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Coordinación o 
Oficina Ejecutiva de Presidencia Dependencia: 

Dirección: Coordinación Técnica 

Área: Coordinación Técnica 

Procedimiento: Asesoría y Coordinación de las 
Oficina Ejecutiva de Presidencia. 

Código de procedimiento: PREMU-CTEC-P-00-02 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Salvador Cervantes Álvarez 

Responsable del área que 
Luis Enrique Mendiola Negrete 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Luis Enrique Mendiola Negrete Autoriza: 

.,. • o .. 
4 • 

Direcciones de la 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que 
Responsable del 

Elaboró: 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

1 
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ljJ 
Asesoría y coordinación de las 
Oficina E"ecutiva de Presidencia. 

Asesoria y Coordinación de Direccione.s de la 
Oficina EjecuUv.a de Presidencia 

Unidad a.-dmin1istra:tiva 
/ Dir-ecc:ió n. 

Envía soticil.ud de 
aseso.ría. 

Recibe 
reoomendaciiones 

Atiende 
reoomenda.ciones 

Envía a la 

Coordinac•ión 
Técnica 

No 

Recibe soJictud de 
asesoria 

Analiza �a soficitud 

Emite resultado de 
asesoria 

¿Es viable? 

Envía 
r-ecomendacione.s 

Sí 

Coor-dínación Técnicat---------+------------il.¡

pa.-a su vatida.ción 
Válida 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

·Área:

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Coordinación Técnica 

Coordinación Técnica 

Diseño y elaboración de insumos para la toma de 
decisiones del titular de la Oficina Ejecutiva de 
Presidencia. 
PREMU-CTEC-P-00-03 

Octubre 2025 

Salvador Cervantes Álvarez 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos
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li 
Diseño y elaboración 
decisiones del titular 
Presidencia. 

de insumos para la toma de 
de la Oficina Ejecutiva de 

PREMU-CTEC-P-00-03 

Dlsef"ílo y elaboracló.n de Insumos para la toma ele decisiones clel 
tttutar de la C>1'1c1na Ejecutiva de Preaidencla. 

Unida.el admllnist.rotiva 
I Direc.ctón 

p<e.sentacion.es. 
•ct&meanes; t&cn1c-os. 

Recibe 
.recomenc:ta-cio.nes 

A.tiende 
recome.nd.ac1bn 

Recibe 
recomendaciones 

Atiende 
,.e-come.ndací-ón 

Manual de Procedimientos 
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C,oordinac.ion 
T,iK:.nlc.a 

Recibe �n.su:mo 

Ana.ltza insum.o 

E.mlt"e ,·es:ultado d& 
a:S-&5'oñ.a y/o 

rec:om-e, ndaciones 

En-.lt.e 
recorn,enclaciones 

Recibe i.nsu.m.o 
s.o:lv.e-n·taclo 

AnaJtz.a lnsu.rno 

E.mite 
reC..OA'l.e.nd-a.cJone.s 

Recibe insu.mo 
solv-en·t.ado 

V:al1da Insumo 

Envía tnsumo :aJ 
Ulular· Cle la CHiclne, 

Ejecutiva de 
P•r·estd-encia 

Ot'icína Ejecu'liva 

Sí 

Torna de'SICIÓO 
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Coordinación o 
Oficina Ejecutiva de Presidencia Dependencia: 

Dirección: Coordinación Técnica 

Área: Coordinación Técnica 

Procedimiento: Diseño, elaboración y validación de insumos de las 
direcciones a su cargo. 

Código de procedimiento: PREMU-CTEC-P-00-04 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Salvador Cervantes Álvarez 

Responsable del área que Luis Enrique Mendiola Negrete Revisó: 

Titular de la Dirección que Luis Enrique Mendiola Negrete Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que 
Responsable del 

Elaboró: .

área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Diseño, elaboración y validación de insumos de las 
direcciones a su car o. 

Diseño 
Coord i:rn,a,c-ión 

Técnica 

Elabora 1:nsumos 
(actas. acuerdos. 
¡pr-e.s,e Rlací:ones

,. 

«sfictárnernes técnicos. 
aná1isis y esl!rategias)_ 

Recibe 
.-eoomendactones 

Atiende 
recomendación 

Manual de Procedimientos 
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Elaboración de Insumos 
Oficina 

Ef cul!iva 

Rectbe ins1umo 

Anallza insumo 

Emite resultado del 
anáJisis del insumo 

y/,o ,recomendaciones 

¿Es viable? 

Emite 
11ecornendaciones 

Rectbe insumo 
solivenrlad-0 

Válida insumo 

Toma destción 

Sí 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Coordinación Técnica 

Coordinación Técnica 

Colaboración con organismos intergubernamentales. 

PREMU-CTEC-P-00-05 

Octubre 2025 

Salvador Cervantes Álvarez 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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00 
Coordinación

t Técnica 

Colaboración con organismos intergubernamentales. 

Colaboración con Organismos lntergubernamentales 

Or-ganismo lntergubernamental Coordinación Técnica 

E.nví a o fi-cio 
convocando a 

reunión de trabajo 

Elabora minuta 

Recibe oficio de 
1-----1-----+1invitación a re.unión de 

trabajo 

Asiste a reunión de 
trabajo 

------+------1 Se emiten acuerdos 

Notffica acuerdos 

Recaba firmas de la 
minuta 

1------+----+l Firma de minuta 

Manual de Procedimientos 
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Seguimiento a ros 
acuerdos hasta su 

cumplimiento 

Oficína Ejecutiva de 
Presidencia 

Conoce acuerdos 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Coordinación Técnica 

Coordinación Técnica 

Procedimiento: Asistir en representación del titular de la Oficina 
Ejecutiva de Presidencia. 

Código de procedimiento: PREMU-CTEC-P-00-06 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Octubre 2025 

Salvador Cervantes Álvarez 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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� Coordinación
� • Técnlca 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Coordinación Técnica 

Coordinación Técnica 

Procedimiento: Asistir en representación de la titular de la 
Presidencia Municipal. 

Código de procedimiento: PREMU-CTEC-P-00-07 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Octubre 2025 

Salvador Cervantes Álvarez 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Luis Enrique Mendiola Negrete 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que 
Elaboró: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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área que Revisó: 
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00 
Coordinación

• r·cnlca 

Asistir en representación 
Presidencia Municipal. 

la titular de la PREMU-CTEC-P-00-07 

Asistir en representación del titular de la Presidencia Municipal 

Institución Gubernamental 
Pres-idencia 

Municipal 

Envía oficio 
convocando a 

reunión de trabajo 

Recibe oficio de 
designación 

Elabora minuta y/o 
acta 

Manual de Procedimientos 
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Recibe oficio de 
t----t----+iinvitación a reunión de 

trabajo 

EmHe oficfo de 
desionación para el 

Titular de la 
Coordinación T&cnlca 

Turna ofícío de 
designación 

Conoce acuerdos 

Coordinación Técnica 

Recibe oficio de 
designación 

Envía oficio de 
designación 

Acude a reunión de 
trabajo 

Emiten acuerdos 

Notifica acuerdos 

Firma de minuta y/o 
acta 

Segufmiento de 
a cue.rd os hasta su 

cumplimienlo 



r:;¡i Coordin ción
�•Técnica 

3. Glosario

Coordinación Técnica: Ente encargado de brindar asesoría y coordinar la 

comunicación entre las áreas y direcciones de la Oficina Ejecutiva de Presidencia, 

con el objetivo de diseñar estrategias efectivas que faciliten la toma de decisiones 

gubernamentales. 

Dependencia: Institución pública subordinada en forma directa al Gobierno 

Municipal de Guadalajara, la cual cuenta con atribuciones para el despacho de 

asuntos encomendados. 

lntergubernamental: Vínculos de cooperación, coordinación, apoyo mutuo e 

intercambio de acciones que se dan entre dos o más instancias de gobierno. 

Oficina Ejecutiva de Presidencia: Institución que coadyuva con la persona titular 

de la Presidencia Municipal, la cual se encarga de facilitar el desarrollo, 

supervisión y ejecución de proyectos estratégicos generados por la administración 

centralizada y descentralizada, contribuyendo al bien común de la ciudad. 

Presidenta Municipal: Persona titular del Gobierno Municipal de Guadalajara, 

designada mediante ejercicio de elección popular y es la responsable de la gestión 

y administración efectiva de los recursos y servicios públicos de la ciudad . 

Manual de Procedimientos 
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Coordinación 
• 

r a 

4. Autorizaciones

Lic. Luis Enri ue Mendiola Ne rete 

ado del Despacho de la Oficina E"ecutiva de Presidencia 

lng. Samuel González Loza 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Mtra. Lilia Carina Morales Escoto 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnoló ica 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Coordinación Técnica de la 

Presidencia Municipal, PREMU-CTEC-MP-00-1025, fecha de elaboración: Septiembre de 2025, 

fecha de actualización: N/A, Versión: 00 
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Gobierno de 
Guacfalajcar� 

La Ciudad que • 

tecu1da 




